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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en  JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00016-00 

Siete (7) de mayo de dos mil Veintiuno (2021) 
 

 Corresponde en esta instancia resolver sobre la admisión de la 
demanda, no obstante, como quiera que el Certificado de Tradición y Libertad del 
Vehículo no fue aportado con la demanda inicial y en esta instancia se advierte que 
figura como anotación un embargo decretado por el juzgado Cuarenta y Uno Civil 
Municipal de Bogotá en proceso adelantado por CHEVYPLAN contra el aquí 
demandado GUSTAVO AVILA MORENO se, INADMITE nuevamente la 
demanda de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del 
Código General del Proceso, para que se subsanen los defectos que a continuación 
se indican, dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde 
la notificación de esta providencia, so pena de rechazo del libelo. 

 
1. Aclárese al despacho, si el proceso adelantado en el juzgado Cuarenta y 

Uno Civil Municipal de Bogotá guarda relación con la demanda que aquí 
se tramita, de igual forma, señale la clase de obligación que allí se ejecuta 
y el estado actual del mismo, téngase en cuenta que el proceso ejecutivo 
de efectividad de la garantía real supone el embargo del vehículo, motivo 
por el cual el mismo debe ser procedente.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.015 de hoy 10 de mayo  de 2021  

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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